SECCION 1

CONVOCATORIA 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; y, como lo dispone el Defensor del Pueblo en la Resolución No. 047-D-DP-2008 de fecha 14 de agosto de 2008 referente a las atribuciones y funciones del Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Instituto Nacional de Contratación Pública, para que presenten sus ofertas para la contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo en la ciudad de Quito, conforme a las especificaciones que en las Instrucciones a los Oferentes se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 1.250,00 mensual, con un plazo de un año a partir de la firma del contrato.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria: No. 53.02.09 denominada “Servicio de Aseo” del vigente presupuesto de la institución.
2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublicas.gov.ec   sin ningún costo.

3.
La oferta técnica correspondiente (Formulario 1 y 2), conforme a lo dispuesto en el artículo 59 literal b) del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública deberá obligatoriamente subirse al portal COMPRASPUBLICAS, sin perjuicio de remitir en forma física  la documentación técnica de la oferta, en las oficinas de la Defensoría del Pueblo de Quito, ubicadas en la Av. De la Prensa N54-97 y Jorge Piedra, mezanine, oficina de la Adjuntía Primera y de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.

4. Calendario
	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	13/11/2008
	15H30

	Fecha límite de preguntas
	14/11/2008
	15H30

	Fecha límite de respuestas
	17/11/2008
	12H30

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	19/11/2008
	12H30

	Fecha límite para calificación de participantes
	21/11/2008
	12H30

	Fecha inicio de puja
	24/11/2008
	11H30

	Fecha fin de puja
	24/11/2008
	12H30

	Fecha de Adjudicación
	24/11/2008
	15H30


5.
La Defensoría del Pueblo podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Atentamente,
Dr. John Morán Cárdenas

ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
Quito, 13 de noviembre de 2008

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1.

INFORMACION GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo en la ciudad de Quito.
1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: La contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la institución, de acuerdo al detalle que consta en las especificaciones técnicas. 

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3
Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá especificar el costo mensual y anual por el servicio ofertado.
El precio presentado por el oferente es de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

Se debe tener presente que la oferta económica inicial, presentarán todos los oferentes calificados a través del portal del Sistema de Compras Públicas, considerando los rubros señalados en la Tabla de Rubros que consta en los documentos precontractuales, para la contratación del servicio ofertado (Formulario No. 3). Siendo este un requisito previo para el período de puja.

Todos los oferentes calificados deberán estar pendientes el  día, la fecha y la hora señalada para la puja. De acuerdo a las instrucciones dadas por la Defensoría del Pueblo y el Instituto Nacional de Contratación Pública, respectivamente.

El oferente adjudicado, deberá presentar el  (Formulario No. 3), de acuerdo a lo indicado en esta convocatoria.

1.2.4 Plazo: La entidad requiere la contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la institución con un plazo de un año calendario a partir de la firma del contrato.
1.2.5
Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario No. 2).

1.2.6 Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.7 Forma de Pago: El pago se realizará por mensualidades vencidas, previa la presentación de la factura y la conformidad del servicio prestado.
CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica designada para el efecto y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, previo autorización del señor Adjunto Primero, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato.
2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica, podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  a todos los oferentes.

CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

-
Invitación (Convocatoria)

-
Aclaraciones

-
Presentación de propuestas

-
Convalidación de errores de forma (De ser requerido)

-
Calificación de participantes
-
Presentación oferta económica inicial al portal
-
Período de puja; y

-
Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores: Las invitaciones (Convocatoria) a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspuiblicas.gov.ec  en función de los servicios requeridos y de los servicios ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal: Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las instrucciones a los oferentes, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec 

3.1.4. Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar el servicio (FORMULARIOS 1 Y 2), en las oficinas de la Defensoría del Pueblo, ubicadas en la Av. De la Prensa N54-97 y Jorge Piedra, en la oficina de la Adjuntía Primera, mezanine, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. 
3.1.5 Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión Técnica podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma, de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.6 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión Técnica, hasta por el plazo máximo que este determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación para subsanar las omisiones sobre capacidad legal, técnica o económica, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.7
Calificación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión Técnica procederá a calificar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos documentos precontractuales. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial (previo al período de puja), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

De conformidad al Art. 4 de las reformas al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 427, de 17 de septiembre de 2008; en el caso de que luego de la calificación de participantes, quedare habilitado solo un oferente, no se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial, sino que el día y la hora señalada para la puja, se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado, una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar, que será inferior al precio referencial.  De esta sesión se levantará una Acta de Negociación.

La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato, en este caso, la Institución analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica o declara desierto el procedimiento.

3.1.8
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). El Adjunto Primero o su delegado, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de sesenta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.
Se dejará constancia impresa de todo el proceso de adjudicación.

3.1.9 Subasta Inversa Electrónica: De conformidad al artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 56 y siguientes del Reglamento, es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes o servicios normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.10 Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.11 Declaratoria de Desierto: El Adjunto Primero del Defensor del Pueblo, podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a)  Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c)  Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

d)  Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

3.1.12 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   se procederá a imprimir el resultado del proceso de subasta, y resolver la adjudicación del contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas, conforme lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Se elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y quedará publicada en el portal de compras públicas.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1
Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  a todos los participantes.

3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días, de conformidad con el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

El contrato se suscribirá en documento privado.

CAPITULO 4 
INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
INSTRUCCIONES GENERALES

4.1.1
Elaboración de las Propuestas: Todos los documentos que conforman la propuesta técnica que se solicitan en las instrucciones a los oferentes se presentarán en la dirección indicada para el efecto.

4.2 LA PROPUESTA TECNICA CONTENDRA

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1, ; y,

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas. Formulario No. 2.

4.3 LA PROPUESTA ECONOMICA CONTENDRA

a) La tabla de descripción de rubros, costo mensual y costo anual del contrato, Formulario No. 3. 

SECCION 3

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

1.- INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO

Edificio Defensoría del Pueblo, ubicado en la Av. De la Prensa N54-97 y Jorge Piedra. Está conformado por: garaje, planta baja, mezanine, primero, segundo piso y terraza. Un área total de 1900 m2.
2.- MODALIDAD DEL SERVICIO (A+B+C+D)
A. MANTENIMIENTO DIARIO

Descripción del servicio:

· Limpieza de pisos y alfombras.
· Limpieza de escritorios, sillas, archivadores, estanterías, papeleras, equipos (máquinas, teléfonos, parte externa de computadoras e impresoras), vajillas, ceniceros, basureros, etc.
· Aseo de servicios sanitarios y cestos de basura.

· Aspirado de alfombras.

· Limpieza de escaleras y corredores.

· Recolección y desalojo de la basura.

· Limpieza de vidrio paredes interiores.

B. MANTENIMIENTO SEMANAL
Descripción del servicio:
· Limpieza de puertas, divisiones modulares y pasamanos.
· Abrillantado del piso de mármol.
· Barrido del parqueadero.

C. MANTENIMIENTO MENSUAL
Descripción del servicio:
· Limpieza de paredes.

· Pulimento de muebles en general con aceite.

· Limpieza interior de vidrios.

· Limpieza de sumideros y desagües.

· Limpieza de terraza

D. MANTENIMIENTO SEMESTRAL
Descripción del servicio:

· Lavado de alfombras y persianas.
· Limpieza de la fachada principal del edificio.

El Contratista deberá contar para las labores específicas descritas anteriormente con maquinaria y equipos de tipo industrial. El equipo y materiales que se empleen para la ejecución del servicio de mantenimiento y limpieza serán de cuenta del Contratista.

3.- PERSONAL

El personal debe ser calificado, especializado y deberá laborar debidamente uniformado.
4.- HORARIO

El horario de limpieza será de lunes a viernes en el horario establecido por la institución.

SECCION 4
VALOR REFERENCIAL
5.1.- La Defensoría del Pueblo establece como presupuesto referencial del servicio mensual el valor de USD. 1.250,00 mensual (UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).
SECCION 5
PLAZO

6.1.- El plazo de la contratación del servicio es de UN AÑO, a partir de la firma del contrato.
SECCION 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor doctor

John Morán Cárdenas

ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO
DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Presente
De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Defensoría del Pueblo, para la contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Quito, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], declara que:

1. Suministrará el servicio ofertado y completo, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en la Propuesta.

2. Declara también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del servicio y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se haya satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones de los bienes a suministrar.

4. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

5. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.
Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:
Correo Electrónico:
FORMULARIO No. 2

PROPUESTA TÉCNICA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Se deberá detallar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones e ítems de los rubros que constan en el archivo “Especificaciones Técnicas” (sección 3). 

El oferente deberá presentar una descripción de los servicios ofertados, se deberá indicar si cumple o no.

	DESCRIPCION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO
	OFERTADO

	MODALIDAD DEL SERVICIO (A+B+C+D)

A. MANTENIMIENTO DIARIO

Descripción del servicio:
· Limpieza de pisos y alfombras.

· Limpieza de escritorios, sillas, archivadores, estanterías, papeleras, equipos (máquinas, teléfonos, parte externa de computadoras e impresoras), vajillas, ceniceros, basureros, etc.

· Aseo de servicios sanitarios y cestos de basura.

· Aspirado de alfombras.

· Limpieza de escaleras y corredores.

· Recolección y desalojo de la basura.

· Limpieza de vidrio paredes interiores.

i. B.  MANTENIMIENTO SEMANAL

Descripción del servicio:

· Limpieza de puertas, divisiones modulares y pasamanos.

· Abrillantado del piso de mármol.

· Barrido del parqueadero.

ii. C. MANTENIMIENTO MENSUAL

Descripción del servicio:

· Limpieza de paredes.

· Pulimento de muebles en general con aceite.

· Limpieza interior de vidrios.

· Limpieza de sumideros y desagües.

· Limpieza de terraza

iii. D. MANTENIMIENTO SEMESTRAL

Descripción del servicio:
· Lavado de alfombras y persianas.

· Limpieza de la fachada principal del edificio.


	

	PERSONAL.- El personal debe ser calificado, especializado y deberá laborar debidamente uniformado.


	

	HORARIO.- El horario de limpieza será de lunes a viernes en el horario establecido por la institución.


	

	
	


El plazo será de ……………   a partir de la firma del contrato.

La validez de la oferta será de ...... días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica

FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:

FORMULARIO No. 3

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO

OFERTA ECONOMICA
	DETALLE
	VALOR/MENSUAL
	VALOR/ANUAL

	Contratación Del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo
	
	

	Valor total de la oferta (incluye todo lo requerido en las especificaciones técnicas)
	


El Valor Total de la Oferta, es de USD $ ......(indicar el valor total del contrato en números y letras).  

Que se cancelará por mensualidades vencidas, previo la presentación de la factura, por el período de un año.
FIRMA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

Dirección:

Teléfono:

Fecha:
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